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S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la Seren í
sima Señora Infanta Doña M ar ía  Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

PARTE NO OFICIAL.

 c o r t e s
SENADO.

Sesión  d e l  ¿ l a  25 d e  F e b r e r o  d e  1842.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CAPAZ , V IC E PR E SID E N T E .
Abierta á la una y  cuarto ,  y  leída el  acta de la sesión anterior, 

quedó aprobada.
El Senado quedó enterado de que los Sres. arzobispo electo de To

ledo, obispo de Astorga , Falcon y  Guíierrez de So lana ,  av isan  no po
der asistir á la sesión de hoy por el estado de su salud.

Sin discusión fueron aprobados varios dictámenes de la  comisión 
de Peticiones.

O RDEN DEL D IA .
Continuación de  la  d i s c u s i ó n  p e n d i e n t e  s o b r e  e l  d i c t a m e n  d e  la  c o m i s i ó n  

y  voto  pa r t i cu la r , r e l a t i v o  a l  ex p e d i e n t e  d e l  Sr. d u q u e  d e  C a s l r o t e r r e íw .

El Sr. MACIA L L E O P A R T :  La pri ncipal razón que lia dado el 
Sr. Gómez Becerra para negar su apoyo al d ic tamen de la comisión 
consiste en que S. S. se cree en la necesidad de no dar su voto á n ingu 
na resolución del Senado que no sea defin it iva. La comisión está en el 
caso de decir que el estado que tiene hoy este asunto no es el de dar 
una resolución d ef in it iv a ,  terminante.

No tendrá olvidado el Senado que la  causa de que se trata se em
pezó cuando las Cortes estaban cerradas ,  y  a l  momento de abr irse se 
di ó cuenta para cum plim iento  y  resolución del Senado; este es el mo
tivo por qué no se está en el caso de dar ese permiso. La comisión ha 
estado circunspecta en el dic tamen que ha presentado á la deliberación 
del Senado, y  aun cuando se ha creido que en el modo de presentarle 
no ha sido exp l íc i t a ,  yo entiendo que lo ha sido según cabe en lo posi
ble; y para ello no h ay  mas que recordar lo que en este asunto ha 
ocurrido. A l Senado se le pasó este asunto ,  el cual necesariamente se 
soipetió á una comisión; y  apenas empezaba esta discusión se suspen
dió mediante la comunicación recibida acerca de la novedad que había 
sufrido este negocio, pues habia pasado al t r ibuna l de Guerra y  M a r i 
n a , único y  exclusivo que podia entender en él. Este t r ibuna l  habia  
tomado una resolución , y  esta pasó á una comisión. Véase pues cómo 
este asunto s? presenta distinto ahora de lo que fue entonces; asi .es 
que ha cambiado la s ituación del Sr. Senador, porque entonces se ha
llaba arrestado y  después el Senado se ha hal lado con la acordada del 
tribunal de Guerra y  M ar in a ,  por la cual declaraba nulos los proce
dimientos. En este estado , señores, teniendo presente la comisión que 
Ja causa pudo empezarse sin obtener perm iso ,  porque estaban cerradas 
las Cortes, cree que no se está hoy en el caso de decir  que se niega ese 
permiso. La comis ión, celosa observadora de las prerogativas de ía 
Constitución, hla tenido presentes las palabras consignadas en la ley ,  
y.tree que si el procedimiento de que se trata fue lega lm ente incoha- 
<w;, no hubo necesidad de dar cuenta a l  Senado por estar cerradas las 
Cortes.
. La comisión también ha tenido algo presente en favor del Sr. d u 

que, pues no ha podido menos de ver la variación del estado de la 
causa por la acordada del t r ibuna l  de Guerra y  M a r in a ;  pues sabido 
™ que estaba arrestado antes de la declaración de nu lidad ,  y  no lo está 
desde entonces. Véase pues cómo no se puede tomar una resolución de
glutiva, sino consignar lo que la comisión dice respecto á que conclu i-  

° asunto se pase a l  Gobierno pura los efectos oportunos.
El Sr. LOPEZ (D. A le j a n d ro ) :  Ruego a l  Sr. Presidente se s irva  

peguntar  a l  Senado si está este punto suficientemente discutido.
El Sr. C A R R A S C O : Yo desearía que atendiendo á la gravedad del 

asunto se diese mas lat itud á este debate,  á fin de que pud ie ran  usar 
de la palabra algunos señores que la tienen pedida.
- PR E SID E N TE : El Senado ha oido la observación del se
ñor Carrasco; pero habiendo pedido un Sr. Senador, en uso de su de- 
ocho, que se pregunte si está suficientemente discutido, se va  á hacer 

esa pregunta.
Verificada se declaró que s í, por 28 votos contra 22.
A petición del Sr. Fernandez Valle jo  se acordó que el d ic tamen se 

Votase por p a r te s ;  y  puesta á votación la pr im era ,  quedó tó e d t a d a  
htyüjnalmente por 40 votos contra 2 8 ,  en la forma s igu ien te :  * '

Señores que dijeron no :
Alclama, A lvarez  Pestaña, Ca la trava ,  Camps y  A viñó, marques de

tramonte, obispo de Córdoba, Chacón y  Duran, Depedro, Diaz Ca- 
marques de Embid , Entrena , marques de Fa lces ,  Ferraz (Don 

p ran ,̂So°)? Ferrer, Galdiano, García Carrasco, Gayo, G il  de las R e v i -  
aS Godoy M anrique,  Gómez, Gómez Becerra, Heros, J im enez  Fron- 

*0* Jcrdá , La borda y  G alindo, Melgarejo , O ndov i l la ,  Onis ,  Osea, 
ion y  Heredia , conde de P inof ie l , R ub iano ,  Ru iz  de la Vega San 

Miguel (D. J u a n  Ncpomuceno), Sarabia y  A n ge le r ,  Seoane, conde de
oameno, Suarez del V i l l a r ,  marques de Torreblanca, duque de Za

ragoza. x
• Señores que dijeron s i:
la C ° r,HS T “ > Castañeda, C odorn iu , Fernandez V a l le jo ,  G il  de 
a madra, Godoy Peralta ,  González Salcedo, Hoyos, Jontoya ,  Ladrón 
e Guevara, Tandero, L inaje ,  López, Macia Lleopart,  M ar i i an i ,  M ar 

tínez de Larrad ,  Mart ínez O r inaga , M o ya ,  M ugu iro  é I r ib a r ren , Pé
rez Necoechea, Q uin tana ,  Ram írez  Coté, Rosa, Sánchez del Pozo, So- 
lis, Torres y  Solanot, Zum¿ilacarregui,  Sr. Presidente.

Se leyó el art . 86 del reglamento, re lat ivo á que cuando se deseche 
el dictamen de una comisión en todo ó en par te ,  el  Senado resolverá 
si ha de vo lver á la comisión para que lo reforme.

A l  hacerse esta p regunta ,  dijo
El Sr. GOMEZ B E C E R R A : Esa pregunta debe hacerse después 

de desechado completamente el d ic tam en , y  aun cuando asi fuese ha
bía lugar  á la discusión del voto particu lar .

El Sr. LA N D ER O : No he pedido la palabra para oponerme á que 
se pregunte si vo lverá á la comisión ; solo me opongo á que se conti
nué la votación, porque la segunda parte señalada es consecuencia de 
la primera.

El Sr. GOMEZ BE C E R R A  : El Senado no ha dicho que niega ni 
concede, y  lo que se va ahora á votar es cosa importante , pues s" re
fiere á que el juez ó t r ibuna l donde vayan  á parar esos procedimien
tos tiene que ven ir  á pedir  el permiso .sobre la causa que se está for
mando ; por consiguiente este asunto no está decidido.

Se hizo la pregunta de si se votaría  la segunda parte del dictamen.
Se acordó que si.
Se leyó dicha p a r t e , y  fue aprobada por 55 votos contra 13 , en la 

forma siguiente :
Señores que dijeron s i :
A ldam a,  A lvarez  Pestaña, Arannlde, Borjas Tarr ius ,  Camps y  

Aviñó, Castañeda, marques de Clara monte, Codorniu, obispo de Cór
doba, Chacón y  Duran, Depedro, Diaz, Caneja, marques de Embid, 
Entrena, marques de Falces, Ferrer,  Ga Id i a no, García Carras; o, G a 
yo, Gil  de la Cuadra , G il  de las R ev il las ,  Godoy Manrique,  Godoy 
Peralta ,  Gómez, González Salcedo, Heros , Hoyos, J im énez Frontín, 
Jontoya ,  J o r d á , La borda y  G a l lu d o , Ladrón de G uevara ,  Landero, 
Linage ,  López, Macia Lleopart ,  M ar l ian i ,  Martínez de L arrad ,  M e l
garejo, Gnus, Osea, Perez Necoechea, conde de Pinofiel, Q uin tana ,  Ro
mo y  Gamboa, Rosa, R u iz  de la V ega ,  San M igue l  (D. J .  N.) , Sara-  
via  y  Angeler ,  Solis, Suarez del V i l l a r ,  marques de Torreblanca, du
que de Zaragoza, Z u m n lae a r regu i , Sr.  Presidente.

Señores que dijeron no:
Calatrava, Fernandez Valle jo, Ferraz (D. Francisco), Gómez Be

cerra, Martínez Orinaga, Moya, M ugu iro  é Ir ibarren ,  Ondovil la ,  R a 
mírez Coté, Rub ia  no, Sánchez del Pozo, conde de Sotoameno, Torres 
y  Solanot.

Después de un ligero debate el  Senado aprobó una proposición in 
cidental hecha por la mesa para que volv iera el d ic tamen á la comi
sión á fin de que lo extendiera de nuevo con arreglo a l  espír itu domi
nante en la discusión.

El Sr. HEROS ocupó la tr ibuna y  leyó  el dictamen de la comisión 
encargada de exam inar  un proyecto de ley ,  concediendo una pensión á 
la v iuda de D. Mariano Lagasca ,  director que fue del ja rd ín  botánico 
de esta corte.

El Sr. PRESIDENTE manifestó que se im p r im ir ía  y  señalaría  
d ía  para su discusión.

Hallándose presente el  Sr. M in istro  de Hacienda se procede á la  
in terpelación que trata  de hacerle el  Sr. Codorniu : S. S. tiene la pa
labra.

El Sr. CODORNIU : Señores, en los aranceles que están ac tua l
mente vigentes se hace una revolución m u y  considerable en el a r t icu 
lo de que he tratado en el  anuncio de m i  in terpelac ión , dando libre 
entrada á los productos farmacéut icos y  químicos. En los aranceles que 
estaban vigentes anteriormente había  la prohibición de la entrada de 
todos aquellos productos farmacéuticos que dentro de las oficinas na
cionales pudieran elaborarse para el consumo del objeto m ed ic in a l  á 
que estaban destinados.

No pienso hacer un cargo a l  Sr. M in is tro de Hacienda , porque 
veo que por la actual ley  de aduanas y  aranceles está competentemen
te autorizado para a l terar  aquello  que creyese conveniente,  por lo cual 
no tiene la menor responsabil idad.

Pero es preciso hacerse cargo de esta disposición, porque interesa 
sobremanera á la salud pública y  á la industr ia  nacional ,  en una 
ciencia que por todos títulos merece deferencia y  respeto, y  tiene al 
mismo tiempo necesidad de la protección del Gobierno.

Vuelvo á repetir que no echo la culpa á n a d ie ; pero la medic ina 
española , esta ciencia benéfica, cuyos indiv iduos se sacrifican por sus 
semejantes en todas par les ,  va mereciendo la protección del Gobierno 
á proporción que va  adelantando la c iv i l izac ión ;  pero en España por 
desgracia sucede lo con tra r io : cuanto mas vamos adelantando en la 
carrera de la c iv i l izac ión , cuando se van estableciendo leyes mas l i 
berales,  entonces es cuando se da un golpe de muerte á la farmacia 
española : s i ,  señor, golpe de muerte.

V o y  á hacerme cargo pr imero de lo tocante á la salud publica. 
Todos los productos farmacéuticos que vengan del ex trangero , ¿qu é  
garan tía  pueden dar de que serán út i les a l  objeto para que están des
tinados? Ya sé que se me dirá  que para esto en las aduanas fron te r i
zas h ay  profesores destinados á reconocerlos, y  por consiguiente que 
no darán entrada á aquel los géneros que no presenten todas las ga ran 
tías hegesarias; pero sabemos lo que esto quiere d ec ir : porque h ay  
muchos productos que ex igen a na i ¡ s i s , y  que pueden ana l izarse ,  aun 
que nunca en tan gran  cantidad como se presentarán en las aduanas 
fronterizas, y  h a y  otras preparaciones que no se su jetan al aná l is is ,  y  
en las cuales se mezclan los princip ios de tal modo que el anál is is  no 
puede descubrir á lo menos sil intima, conexión. Por consiguiente esa 
garantía  es inút i l .  ;

Los productos farmacéuticos elaborados en las oficinas nacionales 
tienen todas las garantías  que deben tener : están elaborados por un 
profesor de farmacia autorizado por las leyes, y  que. tiene sobre si una 
grave responsabil idad ; ; y  qué responsabil idad puede exigirse de un 
elahoratorio ex Ira ngero'( N inguna. Es verdad que hay  una nota en 
a I gil nos de los géneros medicinales que dice : «este art iculo  no podrá 
adm it irse  sino por las aduanas de primera y  segunda clase, y  con des
tino á las oficinas y  almacenes de los farmacéuticos y  drogeros; „ pero 
después que se ha dado la entrada á un género, ¿qu ien  responde de este 
destino ? ¿Y de este modo se entrega la salud púb t i r i  á la casualidad 
en términos igmiles á los de un género cualquiera dt comercio ?Y  qu i

zá aun mas libertad h ay  en este género que comprom ete tanto á la sa
lud publica que en los efectos de lu jo , pues varios de estos están pro
hibidos , y  de los productos farmacéuticos ninguno. Véase pues ,  seño
res , el descuido que ha habido en este ramo entregando nada menos 
que un objeto tan sagrado á los azares de un comercio libre y  absollo. 
Mucho mas podría decir acerca de esto; pero los Sres. Senadores, que 
son tan ilustrados, creo que no necesitarán que les moleste dando mas 
extensión á estas ideas, que no son mas que la base de lo mucho que 
podría decir sobre el par ticu lar .

En cuanto á la parte in d u s t r ia l ,  el art . 19 de la ley  de aranceles 
dice asi : ( le  l e  y ó'). Yo, señores , aun cuando en este art iculo  no se ha
bla mas que de lo que tiene relación con los intereses m a te r ia le s ,  creo 
que debo ll am ar  la atención del Gobierno para que evite los males que 
puede producir con respecto a la suerte de los profesores de farmacia. 
Señores, en todo el cuerpo de los aranceles h ay  varios artículos m ed i
cinales , á los cuales se les da entrada lijando el tanto por cu nto que 
deben pagar , y  después se inclu yen todos en un solo a r t ic u lo ; de m o 
do que por si acaso en el cuerpo de los aranceles se había olv idado a l 
guno se h i puesto después un art iculo  que los comprende á todos. Esta 
inconsecuencia es sobre la que yo llamo precisamente la atención del 
Senado. En esIa ley están comprendidos hasta los productos que el m us 
infeliz pract icante puede elaborar en España sin cometer la mas m í
n im a f a l t a ;  el a lk a l i  v o l á t i l , por e jemplo,  y  otros muchos ; ¿ y  ho
rnos de entregar el dinero á los extrangeros por cosas tan í n v o l a •; y  
que pueden hacerse en España ? Pues qué,  la larga carrera l.ler. r ía  
que están obligados á seguir  los profesores de farmacia  , los r.corosos 
exámenes que sufren ,  el g ran  depósito que pagan para e l lo ,  las con
tribuciones á que están sujetos, y  la g rave responsabil idad que sobre 
ellos pesa, ¿no ex ig ían  que se les tuviese a lguna consideración ? ¿ No 
ex ig ían  que no se tratara de destru ir lo s , porque destruidos quedarán 
los ele hora torios españoles si esto subsiste?

Yo tengo varios impresos que lian venido de Par ís  , de donde con 
arreglo  a l  nuevo arancel vienen proporcionando hasta las p Idoras 
mas insignificantes; de modo que si esto pasa ya  no h ay  necesidad de 
que los farmacéuticos españoles trabajen , sino que se co n v ie r tm e n  
almacenistas y  manden venir  de París  todos los productos farm acéu
ticos. Por esto vuelvo  á in s is ti r  en que aquí ha habido una - q u i voca
ción , que el Sr. M in is tro de Hacienda se serv irá decirme donde lia 
estado, y  no dudo que S. S. , por los medios que la ley  en su art . 29 
pone á su alcance, tomará las medidas oportunas para que se eviten 
estos daños que van  á resu ltar  á la salud pública y  á la  profesión de 
farmacia .

El Sr. S U R R A  Y  RUTEL, M in i s t r o  d e  H a c i e n d a : Señores, yo  debo 
hacerme cargo de las diferentes observaciones que ha tenido á bien ha
cer el d ignís imo Sr. Senador que me ha in terpe lado ; y  si bien no en
traré ahora en las cuestiones facu lta t ivas ,  que no son propias ni de m i  
min isterio  ni de m i carrera , entraré si en las que puedan tener re la 
ción con la parte económica ó reg lam entar ia  que incumbe a l  m in is te 
r io  de Hacienda.

El Senado recordará que cuando aquí se trató de esta ley  di je que 
podría considerarse como un voto de confianza in ter ino ,  y  este voto 
está tanto mas en analogía con la ley ,  cuanto que era una ley nueva 
que trataba de elevarse á las mejoras de que es susceptible, según lo 
reclamaban los adelantos de la ciencia. Esta ley ,  como es sabido por 
todos los Sres. Senadores , se planteó en 19 de N ov iem bre , y  de con
s iguiente el Gobierno apenas ha podido conocer los efectos de el la ,  be 
han presentado var ias  reclamaciones; el Gobierno las ha atendido y  
procurado ex am in a r ,  haciendo las mediaciones que ha podido m ien 
tras las Cortes estuvieron cerradas ; pero hoy di a que se encuentran 
abiertas ,  cua lqu iera  re form a, cua lquiera  variación seria preciso que 
saliera de los cuerpos colegisladores.

Bajo estos principios el art iculo  que se refiere á la parte de ins tru
mentos farmacéuticos destinados á las enfermedades y  algunos dedi
cados á las ciencias y  artes era objeto de esta l e y ; y  como el Gobierno 
no podía dic tar n inguna medida , lo primero porque reclamaciones 
especiales de estos artículos no habían llegado á sus oídos , y  lo segun
do porque no había  tenido reclamación que le marcase que este ó el 
otro articulo perjudicaba á la industr ia  nacional ó labora torios q u ím i
cos de la Península , la única cosa que puede decir el Gobierno en de
fensa de la le y  es que después de que una junta se ha ocupado en el la  
una porción de años y  se ha formado expediente sobre cada una de 
las partidas del a r an ce l ,  oyó la junta á la facultad de farmacia , la. 
cual en aquel la  época informó lo que tuvo por conveniente, y  de con
s iguiente con respecto á sus informes y  á lo que había oido á otras 
personas conocedoras de la materia  , asi presentó .su trabajo la junta y  
los aranceles de que tiene conocimiento el Senado,

Se dice que están m a l admit idos los artículos: que la salud pública 
puede tener menoscabo, y  de consiguiente que los perjuicios que se s i 
guen á la nación y  a la parte industr ia l  son inmensos. En cuanto á lo 
primero S. S. se ha contestado, porque nos ha dicho que manda la le y  
que en las aduanas fronterizas haya  personas iu t ligenLs que ex a m i
nen los productos con el  m ayo r  escrúpulo. / Y qu mas puede decir el  
Gobierno? S. S. dice, unos pueden examinarse y  otros no. Esto de id  
de ser cosa faculta t iva  , y  parecía natura l que la facultad competente 
que informó á la junta debía de haber hecho esa califica c o n  y  el modo 
con que debían de anal izarse los art ículos: esa junta no lo propuso y  
de consiguiente la ley salió como d -bia salir .

Por lo dicho se ve que por p a i te  del Gobierno no lia podido ha
cerse mas de lo que se ha hecho, porque ni lia habido queja ni sufi
ciente tiempo para conocer que hayan  podido producir  malos < fectos 
esos a r t ícu lo s ,  l lamando la atención del Gobierno á fin de que en tal 
caso se modificara la ley. Pero S. S. hace un argumento  que parece que 
tiene mucha fuerza ,  pero que yo le voy a satisfacer a S. S. con la 
práctica que se establece en muchos países de Europa, y que aquí tam 
bién se ha establecido. Dice S. S . : en todos los artículos vienen m a r c a 
dos los productos que están admit idos al libre comercio , pero h ay  un 
articulo , que es el 1051, en que se dice: « y  todos los producios, » y  aña
de S. S. que en ese articulo todos tienen admisión.

La cuestión es bien obvia. S. S.,  que vs bu n entendido en la m a te 
r ia  , no dejará de reconocer que en el inmenso catálogo de esos prod ne
tos podría haberse escapado a lguno , y  asi es que en toda clase de a ran 
celes en que se incluyen esas materias hay un art icu lo  que d ic e :  «S i



aDnn artículo  no fuese in c lu ido ,  sépas:* que pagará el derecho m íx t -  
311 u ni ó n i : ni ni u ni que se establece ; .. y  esta seria una de las razones 
-que habría para in c lu i r  ese art. 1051. Pero hay  otra ra/.on , y  es que 
como los productos químicos lio son todos ded icados á la ciencia de 
curar , sino que h a y  muchos dedicados a ciencias Y artes,  es natu ra l  
que el arancel no quisiera exclu ir  estos, dando en ello una muestra de 
protección á nuestra industr ia  con adm it ir  ciertos productos que ,  ó 
aquí no se e laboran, ó que ela llorándose no es en suí ic i . ii te  cantidad.

Véase cómo por parte de la junt i rev isora ,  ni por parte de ios au 
tores de la l e y ,  ni del Gobierno, se lia dejado de hacer cuanto se ha 
podido para atender á estas necesidades.

Se dice que la ley es defectuosa. M uy  fácil  es hacer que se refor
me. S. S. tiene la in ic ia t iva  y  puede presentar un ca t i logo de artículos 
en que se les aumente el derecho, ó no s e  les permita la entrada : el 
Senado entonces lo tomará en consideración y  pasará á ser un proyec
to de ley.

Por parte del Gobierno, repito , que no se le ha hecho n inguna re
clamación á artículos determinados: que no ha podido tornar disposi
ción alguna mientras la legislatura ha estado cerrada ,  y  estando ahora 
abiertas las Curtes el remedio que hay  es presentar un proyecto de ley.

Creo que estas explicaciones satisfarán al Sr. Codorniu ,  quedando 
S. S.convencido de que por parte del Gobierno se ha hecho cuanto era 
pos i ble.

E! Sr. CODORNIU : Poco voy á decir porque el Sr. Min is tro me 
lia indicado el modo de remediar este daño, y  creo que el Senado no 
p o lr á  menos de Jomarlo en consideración. Pero las explicaciones de 
S. S. han corroborado la idea que produjo antes acerca de que la cien
cia mas benélica y  necesaria á la hum anidad  es casi siempre la mas 
postergada. En la junta de aranceles han sido representados todos los 
ramos de lujo y  todos los de comercio, y  no este que es el mas in tere
sante ; es decir, que la salud publica ha sido pospuesta á todos los d e 
más objetos, inclusos los de puro lujo. No lo digo por hacer cargos al 
m in is te r io ,  porque este mal viene de m uy lejos: el hombre comun
mente lo que menos aprecia es su existencia , todos los dias veo lo 
m ism o ;  los hombres no se acuerdan de la medicina mas que cuando 
están postrados en el lecho del do lor; entonces son los gem idos ,  pero
Juego se desprecia lo que ya no sirve.

Espero que se me d is im ulará  el  que haya molestado al Senado con 
este ligero desahogo de mis  sentimientos, porque ios profesores de la 
ciencia de curar tenemos demasiados motivos de disgusto por la in 
g rat itud  con que regularmente somos tratados.

Señores, la junta de ¡aranceles he oido que había consultado á la
Junta de fa rm ac ia ;  los papeles de esta pasaron á la junta suprema de
sanidad del re ino ,  de hi cual tengo la honra de ser vocal. He pedido 
á la secretaria cualquiera antecedente que hubiese sobre informes que 
se. ha}ran dado sobre el par t icu la r ,  y  se me ha asegurado que no h ay  
n ing un o :  los he pedido al colegio de farmacia y  he recibido la misma 
contestación ; yo no sé pues á quién puede haberse pedido este infor
m e ; pero puedo asegurar que es imposible que n ingún profesor de 
farmacia  español haya  dado su voto para la introducción absoluta, 
tanto de los productos farmacéuticos como de los químicos. ¿Qué modo 
de proteger la  industr ia  nac ionales  este, por el que lodos los productos 

'qu ím icos  pueden venir  á España ,  elaborados en los grandes a lmace
nes de P a r i s ,  solo porque pueden venderse algo mas baratos? Y aun 
cuando se vendan al mismo precio tendrán a lgún m ayor  despacho que 
los nacionales , porque se cree que lo que viene delextrangero  es s iem
pre lo mejor.

Yo lo veo, señores, no solo en este ramo sino en todos los demas; 
cualquiera  género siendo extrangero se paga mas aunque sea peor. Asi 
es que los farmacéuticos españoles tendrán que cerrar sus boticas si es
tas disposiciones de la ley subsisten.

Dice el Sr. Ministro de Hacienda que no ha tenido n inguna recla
mación : yo  sé que las tendrá porque están en poder da las au to r ida 
des subalternas y  estas las elevarán al Gobierno. Sé también que el des
contento de la ciase que deíiendo, y  quis iera poder defenderla con mas 
energta , es general ; y  aseguran sus indiv iduos que no pueden ejer
cer la profesión con decoro si continúan estas disposiciones. No quiero 
pues molestar mas al Senado porque pienso lomar las medidas que 
están á mi alcance p ira ev itar  en lo posible este mal.

El vSr. SU R R A  Y R U L E ,  M in is t r o  tic H a c i e n d a :  Solo me levanto 
para rectificar dos hechos. El Sr. Codorniu ha dicho que los géneros d 
que se ha referido podian venir  l ib res :  el arancel lija un tanto por 
ciento de derecho de entrado.

Ha indicado también que no se linbia consultado á la facultad de 
fa rm ac ia :  yo puedo asegurar á S. S . , por todas las noticias que tengo, 
que la facultad de farmacia fue consultada y  oida. Ahora, que propu
siera medidas restr ic t ivas y  que la junta de aranceles no tuv iera  por 
conveniente adoptarlas en su totalidad ó se aconsejase de otras perso
nas intel igentes en la materia  , esta es otra cuestión.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Capaz) cerró la sesión á las cinco, se
ñalando la siguiente

O R D E N  D E L  D I A  

p a r a  la  s e s i ó n  p úb l i c a  d e l  s á b a d o  26 d e  F e b r e r o  d e  1842.

Discusión del dic tamen de la comisión de Actas electorales sobre 
la admisión del barón de Torres-Arias  al ejercicio del cargo de Sena
dor por la provincia de Gerona.

Idem del de la comisión nombrada sobre el proyecto de l e y  para 
designación de la a lcabala  en la trasmisión de los bienes nacionales 
no ex untos de su pago.

Idem del de la que ha informado acerca del proyecto de l e y  para 
supresión de la alcabala en los trueques de predios rústicos y  urbanos.

Mem del de la encargada de informar acerca del concerniente á la 
indemnización á Jos pueblos de los daños causados por los facciosos.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

Ses ión  d e l  d ía  25 d e  F e b r e r o  d e  1842.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A C U Ñ A .

Siendo las doce y  media  dadas y  no habiendo suficiente número de 
Sres. D iputados,  dijo

El Sr. PRESIDENTE: Sres. D iputados, en l a  sesión de m añana 
daré cuenta de la razón por qué no se ha abierto la de h o y ,  y  se pon
drá la lista de los Sres. Diputados presentes.

M A D R I D  25 DE F E B R E R O .

Hoy ha te rminado en el S e n a d o ,  por a h o r a ,  la 
d iscusión pendiente sobre el d ictamen de l a comi
sión re lat ivo al exped iente  del Sr .  duque  de Cast ro-  
te r reño .  Después de hab lar  en este asunto el S r .  M a 
cla L leopa r t ,  y después de las dudas que produjo 
la votación por par tes ,  acordó el Sen ad o ,  en vista 
de una proposición hecha por la mesa ,  que  volviera 
el dictamen á la comisión á fin de que lo ext ienda  
de nuevo con ar reglo al esp ír i tu dominan te  en la 
discusión.

En seguida el Sr .  Senador  Codorn iu  exp l icó  y  
fundó su interpelación anunc iada  sobre i n t ro du cc ión  
de ins t rumentos y productos fa rmacéut icos  y q u ím i 
cos , á que satisfizo cum pl idamente  el Sr .  M in is t ro  
de Hac ienda  , haciendo ver el carác t er  de in t e r i n i 
dad que  t iene la actual  l ey de a r an ce le s ,  que  es sus
cept ible de todas las mejoras que  aconseje la e x p e 

r i en c i a ,  y sobre l as cuales  el Sr .  Se nad or  puede,  
usando de su in ic i a t i va  , proponer lo que juzgue de
be corregi rse.  El Gob ie rn o ,  di jo el Sr .  M in i s t r o ,  ni 
ha recibido reclamación n in g u n a ,  ni podia tampoco 
haber tomado n ingu na  determinación hal lándose  
cer radas  las Cortes.

En  consecuencia de lo acordado por el Congreso 
para el caso de no haber  numero suficiente de seño
res Diputados á la hora de comenzarse las sesiones, 
el Sr .  Pres idente  A c u ñ a ,  después de pasada l ista de 
los presentes , declaró á las doce y media no haber  
lugar  á que  se celebrase la de este dia,  c i tando al 
Congreso para mañana .

Gobierno político y  militar de la Habana.= E xcm o. Sr.: Por 
distintos conducios llegó a esta isla la noticia de la insurrec
ción que tuvo lugar en la capital de la monarquía y  sus pro
vincias del Norte en el mes de Octubre último. N o  era para mi, 
que conozco las opiniones, los intereses y aun las tendencias y  
aspiraciones de los habitantes de las distintas categorías de la 
P en ínsu la ,  dudoso en manera alguna el resultado que ha tenido, 
y por ello no me ha sorprendido como á otros el leliz y  pron- 
ro término de aquellos funestos sucesos preparados por la vani
dad y  orgullo inas bien que por ninguna otra causa, y  ejecu
tados por hombres demasiado ambiciosos y  harto poco previ
sores para evitar la seducción que los condujo al crimen. Por 
tanto creo un deber lelicitar á S. A .  el Regente del R em o , a 
su Gobierno y ú la nación toda en mi nombre y en el de los cuer
pos, autoridades militares y civiles de los pueblos de esta isla 
afortunada, por la casi instantánea terminación de aquella in
surrección, que prolongada hubiera cubierto nuevamente de lu
to y  sangre ú la patria, cuando aun humeaba la que se ha der
ramado en siete anos. Todo lo cual espero se servirá V .  E. 
poner en conocimiento de S. A .  Serenísima. Dios guarde a V .  E. 
muchos anos. Habana 5 de Enero de i 8 4 2 .= E x c m o .  S r . ^ G e 
rónimo V a ld és .— Excmo. Sr. Secretario de Estado y del D es
pacho de la Gobernación de Ultramar.

Enterado el Regente del Reino de la felicitación que ante
cede, ha dispuesto se conteste al teniente general D .  Gerónimo 
Valdés que S. A .  la ha oido con el mayor agrado y  aprecio.

J U N T A  C A L I F I C A D O R A  D E  L A  C R U Z  D E L  7 D E  O C T U B R E .

Rectificaciones hechas por diferentes corporaciones en las listas re 
m it idas  á esta junta y  aprobadas por la m isma.

D. Manuel Ortolaza , que aparece como cazador del 6? batallón de 
la M il ic ia  nac ional ,  fue solo agregado.

D. Rafae l del R iego , que aparece como agregado á cazadores del 
6? batallón de la Mil ic ia  nac ional ,  es indiv iduo de dicha compañía.

D. Andrés Babi , nacional de la 6? del 2 ? ,  se l lam a don Francisco 
Andrés Babi.

A  las listas repect ivas de ind iv iduos clasificados por la junta deben 
añadirse los sugetos siguientes .

S e g u n d o  ba ta l l ón*

D. Antonio M o n , nacional de la 2* compama ; don Eusebio A lbe-  
n iz ,  id. de la 5? id . ;  don José F lorez , id. id. id . ;  don Manuel Zieza, 
id. id. id . ;  don Ramón Rodr íguez ,  id. id. id . ;  Pedro L lam as ,  orde
n an za ,  id. id . ;  Santiago R od r íguez ,  id. id. i d . ;  don Josa Samarau , 
nacional de la 5? id.

S ex to  batal lón*

D. M anuel González Izquierdo, nacional de la 2* compañía ;  don 
Natal io  García , cazador;  don Robustiano Ortega, agregado á la  com
pañía  de cazadores.

O cta v o  ba ta l l ón  
D. Eugenio Morau, nacional de la 6* compañía.

H e i e r a n o s  d e  la  M i l i c ia  na c i o n a l .

D. Francisco Lozano.

C om is ión  d e l  e x t i n g u i d o  c u e r p o  d e  G u a r d ia s  d e  l a  R e a l  JP er sona«

D. M auue l  de la  R iba  Robledo, teniente supernumerario .

u d rm a  d e  caba l l e r ía*

D. Pantaleon López A y l l o n ,  comandante supernum erar io  del r e 
g imiento  Lus itan ia ,  13 de caba l ler ía ;  don Lu is  Planas, capi taD del re
g imiento de Húsares;  don Manuel H ered ia ,  cadete del escuadrón de 
M adr id ;  Manuel B lanco ,  soldado del regim iento del P r ínc ipe ,  O?  de 
caballería;  S ilvestre González id. del id. de Cast il la ,  6? de id . ;  Cándido 
Romero id. del id . ,  A lb u e ra ,  10 de id.

M in i s t e r i o  d e  G ra c i a  y  J u s t i c i a «

D. José Ru ines  y  Solera, oficial.

Rectificaciones hechas en las listas de indiv iduos clasificados, cuyos 
nombres han sido insertos en 1a Gaceta equivocadamente , y  que no 
tienen derecho á Ja cruz del 7 de Octubre.

P r i m e r  batallón*

D. Vicente Muñoz, granadero; don José Martínez , id*
S e g u n d o  batal lón*

D. Vicente S tuyek ,  nacional de la 3* compañía.
'Terc er ba ta l lón .

Quinta compañía .“ Sargento segundo, don Vicente Parrondo. Cabo 
p r im ero ,  don Antonio V i l lurubia .  Nacionales , don Francisco Cuel lar ,  
don José M an a  C u e l la r ,  don José R eq u en a ,  don Fernando Huelves, 
don José Gaiceran y  don Sebastian Navarro.

C uar t o  ba ta l l ó n *
AnLonio A rráez ,  avisador de la compañía  de cazadores.

Sex to  batallón*

D. José Megia , cabo de cazadores; don Robustiano G alindo , a g re 
gado á cazadores.

O cta v o  ba ta l l oñ .
Granaderos , don V entu ra  A lonso ,  ten iente ;  don Dámaso García , 

cabo; don Manuel VeUz, granadero ; don Pedro López id.;  don Manuel 
Mart ínez , id . ;  don Antonio  M oran ;  id. ; don J u a n  García Carmona, 
id . ;  don Fé l ix  Navarro, id . ;  don Domingo Cam anada ,  id . ;  don Carlos 
l a C a b a , i d . ; dou Francisco Pestaña, i d . ;  don Casim iro Varcaneel ,  
idem.

C o m pañ ía  d e  c a z a d o r e s .

D. Antonio Barca la ,  agregado; don Manuel. Valdemoro, id . ;  don 
José D uran ,  id . ;  don M anue l Tovar ,  i d . ;  don L u is  Rodríguez Cer
v an te s ,  idem.

F e t é r a n o s  d e  la  M i l i c i a  nacional*
D. José González.

J U N T A  D E CALIFICACION

P A R A  L A  C R U Z  D E  12 D E  S E T I E M B R E  D E  1810.

L ista núm. 11.
Aprobadas por la misma junta las solicitudes de Jos individuos 

del 8V batallón vie la M il ic ia  nacional de esta corte, que á continuación 
se expresan, ha acordado se anuncie asi por medio de la Gaceta de 
M ad r id ,  Diario de avisos y  Boletín oficial de la provincia  para noti. 
cia de los interesados, y  que desde luego puedan usar el dist intivo con» 
cedido por el Serino. Sr. Regente del Reino en decreto de 12 de Agos_ 
to de 1841, conforme á lo resuelto en Real orden de 13 de Octubre 
del mismo año, ínterin  se les expiden los correspondientes di plomas 
por el Excmo. Sr. Min istro  de la Gobernación de la Península.

P la n a  m a y o r .
Comandante acc idental,  cap itán ,  don V a len t ín  Ibanez.
M ayor  acc identa l ,  cap itán ,  don Francisco Martinez Salamanca,
A yu d an te ,  don H ilar io  Santiago Permison.
Abanderado , don Pablo Santiago Permisou.
Sargento brigada , don José Monasterio.
Cabo brigada , don Ignacio Perez.
Farmacéut ico ,  don Nemesio de la L lana .

B anda d e  t ambore s

Manuel M o r in ,  J u l i á n  Soto, Francisco R e y ,  R afae l  Manzanares 
Cándido Soto, José Abe l lan ,  Benito Alonso, León S i lva ,  Eugenio Nu
dez, Luis  Manzanares, Antonio  R ey ,  Gerónimo Huertas,  J u a n  Manso 
A gus t ín  Raquero, Antonio Sedaño y  Francisco González.

Compañía  d e  g r a n a d e r o s .
Capitnn , don José M aría  Doiztua.
Tenientes, don J u l i á n  A lvarez  y  don J u a n  V alero  y  Sotó,
Subtenientes, don Ventura Alonso y  don Francisco Vicente Aguado. 

Sargentos segundos, don Pedro Jzardo, don Francisco Canto, don 
M igue l  Bueno y  don José María  Barceló.

Cabos primeros,  don Camilo T ro m p eta , f u r r i e l ,  don J u a n  Sán
chez C ru z ,  don Manuel Odriozola y  don J u a n  Segura.

Cabos segundos, don José Zamora, don Francisco Galan, don Luis 
R u iz  Fernandez, don Celestino Fernandez, don Patr ic io  González, don 
Patr ic io  Montero y  don Ramón Vallejo.

Granaderos, don José Manchón, don Cayetano R iv a l lo ,  don Do
mingo Gil y  Fresno, don Ju a n  Sánchez,  don J u a n  R odrigo ,  don Justo 
Zava lla ,  don Antonio Gómez, don Vicente R odr íguez ,  don Francisco 
Hernando, don Ju a n  Zenoll, don José Fernandez,  don Anselmo Alon
so, don Vicente Rodríguez Solis ,  don Manuel M ar t ín ez ,  don Nicolás 
Gómez, don Pascual R oda ,  don Francisco Be lmonte ,  don Pascual Es- 
c t i r á ,  don Cleto Melero, don Manuel C e rd a ,  don José R ub ian os ,  don 
José Lacera , don José M art in ez ,  don Antonio M o ran ,  don Francisco 
Pau la  de la Torre ,  don Baltasar Sánchez, don Antonio  Lázaro,  don 
Rodrigo Camino, don Francisco Pestaña, don Manuel Blanco, don Pe
dro G arc ía ,  don Fernando Dorrego , don Niceto Cuartero ,  don José 
M art inez, don Fernando Nieto, don José A rnu jo ,  don Alejo Cebrian, 
don Andrés Garcés, don Sebastian Clemente M iró ,  don M anuel Lace
ra , don Francisco López , don Alfonso Sánchez,  don M igue l  Flores, 
don Jo aqu ín  García G arr ido , don Francisco Ba lagué ,  don Casimiro 
Valcarcel ,  don Bernardino J im énez ,  don J u a n  Perez, don Manuel Gó
mez, don Pablo M ar t in ,  don José Romero, don Francisco Guerra, don 
Gerónimo Sartu ler i ,  don José Nieto, don Jo aqu in  Bueno , don Ramón 
Llorens, don Nicolás González de la R iv a ,  don J u a n  García Carinoaa, 
don Antonio Doronsoro, don Fé l ix  N avarro ,  don Aniceto Manrique, 
don J u a n  Lorenzo, don José García , don M ar iano  Monge , don Ata- 
nasio Estrel la , don Domingo Camanada , don Genaro Caslañon, don 
Miguel Arenot, don Sabino Lnrruga ,  don Manuel Garc ía ,  don Vicen
te A n d re u ,  don Manuel S a l in a s ,  don Enrique Serrano, don Antonio 
Magadan, don Eusebio Moraza, don Pablo B ravo ,  don Manuel Serra
no, don Jo rge  Lacorte, don Alejo Vicente , don Dámaso G arc ía  , don 
Francisco Barceló, don José Cáscales, don M iguel Ramos, d o n  R a m ó n  
O rduña ,  don Antonio V a ldés ,  don Andrés M oll inedo, don Alberto 
Macias, don Pedro C jr inona ,  don Ramón González, don Rufino Gon
zález , don José M art inez ,  don J u a n  M a r t in ,  don J u a n  Antonio Fer
nandez, don Manuel Urrea , don Felipe García Picón, don Antonio Flo
res, don Benito Moreno, don Manuel Velez ,  don Tomas Lucas, don Ci
priano Marchio ri,  don José Goya y  don José Ruiz .

Agregados,  don Antonio  Vallado  y  F lores ,  don Fernando Valde- 
fnentes, don M anue l Muñoz y  M ar t in ,  don Fé l ix  M ar in i  y  don Félix 
Torra Iva.

(Se continuará.)

En la li sta núm. 8 de indiv iduos calificados para obtener la con
decoración cívica de 1? de Set iembre dé 1840 ,  que comprende el 5? 
batallón de la M il ic ia  nacional de está corte, y  se publicó en la Gace
ta núm. 2685 del dia 15 del corr iente ,  se omitió  involuntar iamente á ' 
D. Domingo T o iran ,  M il ic iano  de la 5? compañía.

Junta de liquidación y  extinción de la deuda flotante del 
tesoro.

Los interesados en las carpetas núms. 1 0 1 ,  1 0 3  á 1 1 1 , 
I I 7) á 1 1 7 ,  1 1 9 ,  121  á l 3o ,  i7)2 á í o f i  y  i 38 á 1 4 0 ,  pue
den presentarse á iveoger las equivalentes inscripciones, de la 
deuda flotante trasfcrible del tesoro todos los dias. no festivo*, 
desde las doce á las tres de la ta rd e ,  en la sección, de eofllahi- 
lidad de la expresada deuda, establecida en el piso bajo de la. 
casa de Consejos. Durante las mismas lloras se dará1 razón'de. 
los motivos por qué no están liquidados todavía los crédittísf 
respectivos á las carpetas no mencionadas en este anuncio des
de el núm. T o i al 140.

Madrid 25 de Febrero de i8 4 2 .= J o s e f Serras.

L a  dirección general de Caminos, Canales y  Puertos ad
mite proposiciones hasta el dia i 5 de M‘arzo> próximo para h 
construcción y  suministro de 800 sombreros de fieltro charo
lado con destino á los peones camineros de las carreteras na
cionales.

Se acampanarán muestras arregladas al modelo que está de 
manifiesto en ia misma dirección, designando la fáb r ica ,  que 
deberá ser española. "

Las proposiciones se harán en pliego c e rr a d o , expresando 
el nombre y  vecindad del que las l u g a , y  han de girar sobre 
el precio de cada sombrero y  tiempo en que se han de entre
gar todos en Madrid.

E l  pago se hará en tres plazos por terceras parles : la pri
mera cuando se verifique la entrega total ; á los tres meses des
pués la segunda, y  á los tres siguientes la tercera.

Los pliegos se abrirán en la misma dirección á la una de la 
tarde del expresado dia i 5 de M a rz o ,  y  se adjudicará el su
ministro al autor de la proposición que ofrezca mayores veu-

laias- . . . . . , 7
L a  muestra de la proposición admitida servirá pura la re

cepción de los sombreros, desechándose los que los peritos nom
brados por la dirección declaren ser inferiores á aquella.

Si en el tiempo ofrecido no se hubiese completado la en
trega total de sombreros , se rebajará del importe de los res- 
tanles 20 por 100 del precio admitido.



O B S E R V A T O R I O  M E T E O R O L O G I C O  D E  M A D R I D .

Resumen de las observaciones meteorológicas hechas en el año de 1 8 4 1 .

Las alturas de la columna barométrica están expresadas en milímetros, corregidas de la capilaridad del 
tubo y de la dilatación de la escala, y reducidas á la temperatura de la fusión del hielo.

La temperatura de la atmósfera se lia tomado con un termómetro de Reaumur,  cuyas marcas se lian 
reducido después al centígrado.

Meses.
A ltura media 
barométrica.

Tem peratura
media.

Viento reinan
te ar medio dia.

D IAS

despejados. | nublados. de tempestad. de lluvia. de nieve.

707, m 16 4,° 34 c . s. 0 . 9 13 5 4
F e b re ro . . . . 701, 08 6, 31 s . o . 5 9 14

708, 81 11. 50 fS. 0 . 
• • ]N . E. 15 14 2

A bril . * * • • • 703, 87 11, 91 j s. 0 . 
#" 1 s . E.

s. 0 . 
s . 0 .

10 15 4 1

M ayo ............ 705, Oí)
706, 47

16, 29 
19, 33

9
15

15
9

1 6
6

• ♦ ;

T ni 10. 705, 79 23, 71 s. 0 . 21 5 * 2 3

A go sto ...........

Setiembre. . .  
O c tu b re .. . .

707, 56

706, 33 
704, 09

24, 67

19, 79
13, 32

; s .  0 .
*• \ N .E .

s  0 . 
s. 0 .

22

10
10

9

15
16

* •

• • 
• •

• *

5
5

« •

N o vie m b re .. 709, 57 9, 56 es. 0 .
•• \N. E. 9 16 * % 5

D iciem b re. . 705, 94 5, 83 jS .  0 . 
* • \N. E .

14 12 • 5 | • •

En el año. 705, 90 15, 86 149 1 148 5 60 5

Altura barom étrica m áxim a del año, el 1 2 de M a r
zo á las n ueve de la m añana............................. 718,m

Idem id. m ínim a de i d . ,  el 1 6 de F e b re ro  á las
seis de la m ununa................................................ 687,

Tem peratura m áxim a del a ñ o , el 20 de A go sto

23 /  J Se hacen 7  o b servacio n es diarias , de tres en tres h o ra s, de 
r / la s  seis de la  m añana á las doce de la  n oche.

00 )  1

c( ( m a y o r  ascenso diurno de la  colum na b arom étrica  suce- 
y 1 de á las nueve de la  m añana , y e l m a y o r descenso á las cinci 

g g   ̂ J de la  tard e.
Idem mínima 

m añ an a.. .

„ ... ....................................................
de id . el y de E n ero  á las seis de la

Resumen y  resultado de las observaciones de los cuatro años desde 1858 hasta 1841 , ambos 
inclusive.

A ltura barométrica 
media.

A ltu ra  barométrica ! 
media á las doce | 

del dia. j

A ltu ra  barométrica 
media á las doce 

de la noche.
Tem peratura media.

Tem peratura medía 
á las nueve de la 

noche.
Años.

1838 704,rn 37 704,m 56 704,m 49 13,° 70 c . 13,° 76 0.
1839 706, 39 706, 49 706, 49 13, 58 15, 55
1840 705, 92 706, 02 705, 94 13, 53 13, 46
1841 705, 98 706, 13 706, 04 13, 86 13, 85

Término medio. 705, 66 í 705, 60 705, 74 13, 66 13, 65

Del presente estado se deduce que la altura media barométrica diurna coincide con bastante exactitud con la de las doce 
del dia ó la de las doce de la noche , y  que la temperatura de las nueve de la noche es muy próximamente la media de todo 
el dia.

Madrid 2b de Enero de i 842.z=E1 ingeniero segundo de caminos, canales y  puertos, encargado interino, Gerónimo del 
Campo.

LIC E O  A R T IS T IC O  Y  L IT E R A R IO .

PROGRAMA DE LOS ASUNTOS Y  PREMIOS QUE EL LICEO OFRECE E N

EL CONCURSO DE LOS JUEGOS FLO R A LE S DE 1842.

ir.rsíi, Para la sección de literatura.

Una rosa de oro al autor de la mejor oda á la muerte de 
Felipe II en el Escorial.
«:¿;;Uua. jacovea del mismo metal y  v¿ilor al autor de) mejoi 
juicio critico acerca del cardenal Jiménez de Cisneros.

P ara  la sección de pintura .

Un ramo de jazmines de oro al autor del mejor cuadro que 
se presente én la exposición pública que tendrá lugar en el mes 
de Abril próximo.

Para la sección de escultura.

Un clavel de oro al autor del mejor bajo relieve que se pre
sente en la exposición del mes de A b ril, siempre que las figu
ras que le conpongan no sean menores de un pie.

P ara la secion de arquitectura .

Una pasionaria de oro al autor del mejor proyecto de una 
penitenciaria, primer pensamiento , concretándose á manifestar

disposición general, capaz de satislacer las necesidades para 
^5o presos sujetos á la reclusión individual , debiendo desarro
llar la idea de modo que quede suficientemente asegurada para 
el estudio detallado que se hará en lo sucesivo sobre el proyec
to que sea mas digno.

Para la sección de música.
* .

Un ramo de pensamientos al cantante ó instrumentista que 
®tájor ejecute la pieza que le señale un mes antes del concurso 
a junta facultativa de la sección.

Los que deseen optar al premio remitirán las señas de sus 
habitaciones á la secretaría general hasta el i5  de M arzo, ex
p iand o la cuerda ó instrumento que posean.

Para la sección dramática.

Un tulipán de oro al individuo de la sexta sección que de
signe la suerte de los tres que elegirá la sección entre los que 
mas veces hayan sido propuestos par¿i los premios mensuales du
rante el ano.

Las obris de pintura y escultura deberán remitirse al con— 
se,,ge del Liceo en los i5  primeros dias del mes de A b r i l , pa

sado cuyo termino no serán admitidas al concurso las que s< 
presenten.

Las obras de literatura y  arquitectura se remitirán á la se
cretaría general en los I 5 primeros dias del mes de Abril, acom
pañadas de un pliego cerrado que contenga el nombre del au
tor , y  en el sobre un lema que distinga la obra.

Constitución del jurado .

Artículo i?  E l jurado en cada sección para el gran concur
so y  juegos florales constará solo de tres jueces designados y 
elegidos en la forma que expresan los artículos siguientes.

Art. 2? Quince dias antes de la celebración del concurse 
remitirán las secciones á la. junta delegada una lista en que 
consten los nombres de doce individuos, el máximum, y de seis 
el mínimum, sean ó 110 socios del L iceo, pero facultahvos.

Art. 5? . Todo socio tiene derecho á exigir que no se le in
cluya en la lista que menciona el articulo anterior, para lo cual 
deberán las secciones dar á los interesados aviso oportuno de la 
elección.

Art. 4.0 A l  dia siguiente de recibir la lista se fijará esta á 
la puerta de la secreraría del L ic e o , dándole ademas toda la 
publicidad posible.

Art. 5? Ocho dias antes de la celebración del certáinen, la 
junta delegada elegirá en votación secreta de entre las personas 
destinadas en cada lista, las tres que deberán juzgar las obras 
de su competencia.

Art. o? A l dia siguiente de la elección se comunicarán á 
la sección respectiva los nombres de los tres jueces elegidos 
por la junta delegada; se fijarán á la puerta de la secretaria ge
neral , y  adengas se publicarán cuanto fuese posible en los pe
riódicos de esta capital.

A rt. y? Si después de constituido el jurado, según el artí
culo anterior, alguno de sus individuos 110 pudiere asistir al 
juicio por enfermedad, ausencia uolra cosa legitima, en concep
to de la junta delegada, esta proveerá la vacante con otro socio 
de los que formen la lista que marca el articulo de este 
acuerdo.

Art. 8? En caso de discordia entre los jueces , acerca de la 
adjudicación del premio, se suspenderá el juicio.

A rt. g.° La junta delegada señalará eí día en que haya de 
volverse á reunir el jurado, debiéndolo verificar lo mas pronto 
posible.

A r t .  10 . P ara  este segun do ju ic io  se com pondrá el jurad o 
de los mismos in d ivid u os qu e form aron el p rim ero , mas otros 
dos que n om brará la junta d e le ga d a  en la form a p rescrita  en 
los artículos anteriores.

Art. TT. En este juicio el fallo deberá recaer precisamente 
?n alguna de hi.s tres obras que hubiesen motivado la discordia 
en el primer jurado.

Art. 12. En caso de no obtener mayoría alguna de las obras, 
se repetirá la votación entre los que hayan obtenido mayor nú
mero de votos.

Art. 1 3. Las obras se expondrán al público ocho dias an
tes y  ocho después.

Madrid 8 de Lebrero de l 842.= E l  secretario general, 
Narciso P. de Colomer.

El dia 1? de Marzo próximo se celebra en la dirección ge
neral de los Cinco gremios la subasta de las fincas anunciadas 
en la Gaceta del 10 , Diario del l5  y  corresponsal de ip  deí 
presente mes. Se admiten créditos contra el establecimientQ 
á 2 8 , 20 y  i b  por 100.

P A R A  V A L P A R A IS O , L IM A  Y  G U A Y A Q U IL .

Saldrá de Málaga á principio de A b ril próximo la mag
nífica fragata española Isabel / ,  acabada de construir en Pula
mos á toda costa , de porte de 600 toneladas , empernada, 
clavada y  forrada en cobre; su capitán y  sobrecargo el capi
tán de fragata de la armada nacional el Sr. D . ,T. M . Quesada. 
Admite pasageros , para los que tiene las mejores comodidades 
hasta el número de o b ,  y promete dar un esmerado trato. Pa
ra ajuste acudirán á su propietario D . M. A . Heredia , de di
cha ciudad.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E L O T E R tA S  N A C IO N A L E S .

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido 
los 14 premios mayores de los 1,000 que comprende el 
sorteo de este dia,

N U M E R O S . P R E M IO S. A D M IN IS T R A C IO N E S .

í 1 ,220. . . .  1 0000 ps. fs ..  Cartagena.
22.370. . . .  -4000................. Madrid.

4 ,4° 9 - • • * 2000. . . . . .  Barcelona*
18 .747 . . . .  5oo    Madrid.
12 ,984. . .  .. 5 00. . . . . . .  Tala vera.
27 ,081. * . .  5oo    Lucena.
20.660. . . .  5 o o .  ...........  Sevilla.

2 ,b7 l . . . .  5oo.............. Madrid.
18 ,7 5 1 . •.*■ 5oo ................  Idem.

5 ,010 , . . .  400.  ........... Sevilla.
22 .040. . . .  4 °0 ................ Idem.
2 7 .949 . . . .  400................ Barcelona.
14 .378 . . . .  400................  Oviedo.
26 .985 . . . .  400. . . . . . .  Algecirus.

La direcciou general ha dispuesto que el sorteo que ha da 
veriiiearse el dia 18 de Marzo próxim o, sea de grandes pre
mios, bajo el fondo de I I 23 pesos fuertes, valor de 148 b i
lletes á ocho duros cada uno, de cuyo capital se distribuirán 
en 5oo premios 84$ pesos fuertes en la forma siguiente t

Premios. Pesos.

i . . . . . .  d e . ^ . 24000
I * . . . . . . .  de.. . . . . . . . . . . . . . .  . 12000
t • • . . . • . .  de.   ..................  5ooo
t . . . . . . . .  de.    ...............   2000
6 . . . . . . . .  d e . . 1000. . . . . . .  r booo

1 0 . .  . ..........  d e.. 400. .  ............ 4°0O
5 0 . . . . . . . .  d e . ............. 100................  5ooo

1 5o.................  de.. 80. 12000
280. . . . . . . .  de., 5o.................  14000

5oo 84000
Los 14,000 billetes estarán divididos en cuartos, á 40 rea

les cada uno de ellos , los que se despacharán en las adminis
traciones de Loterías nacionales.

A l día siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números que hayan conseguido pre- 
m*° 5 y  Por e^ as 5 y  no Por ningún otro documento , se satisfa
rán las ganancias en las mismas administraciones donde hubie
sen sido expendidos los billetes, con la puntualidad que tiene 
acreditado este establecimiento.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 23 de Febrero á las dos de la tarde.

EFECTO S P U B L IC O S.

Inscripciones en el gran libro a 5 por 1 00, 00.
Títulos al portador del 5 por 10 0 , 2 8 f , con cupones al 

contado : 28-f , -f , 29-4-, 2p| á v. f. vol. y firme: 3o¿ , i ,  3l 
á v. f. vol. á prima de , 1 con cupones.

Idem d,l 5 por 100 procedentes de la conversión de h 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por lo o  , OO.
Títulos al portador del 4 pm* 100, 00.
Idern id. del 3 por 100, a o f ,  á 60 d. f. vol : 21 á 60 id, 

á prima |.
Cupones llamados á capitalizar, 00*
Vales Re¿iles 110 consolidados , O O .

Deuda negociable de 5 por 100 á papel , O O .

Deuda sin Ínteres , 6£ á bo d. w vol. á prima 
Acciones del banco español de San Fernando , 00.

C A M B IO S .

Londres á go dias , pap. Granada , i£ d.
Paris, l b - 3. Málaga , 4 din. id.

Santander, din. b. 
Alicante d. Santiago, 1 pap. d.
Barcelona á ps. fs ., £ b. Sevilla, din. id.
Bilbao, 4 id. V alen cia , I id.
Cádiz , d. Z aragoza,  ̂ din. id*
Cortina, |  á 1 id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.



p r o v i d e n c i a s  j u d i c i a l e s

J u zg a  do de primera instancia de ¡a cuidad de Soria V sil par tido.

Por el presente fie cita , llama y  ehiplazn á todas las personas que se 
crean cbn derecho á lós bienes de la capellanía colatiVa Vacante que 
en id lúgai* de Álednaha dé ésta jurisdicción fundo Catalina Martínez, 
para ¡qué en el término de 50 dias acudan ante este tribunal por la 
esei'íbahía de D. Basilio Chécano, escribano de los de este numero y 
juzgado, por si ó por su procurador con poder bastante, á deducir lo 
que les convenga bajo el apercibimiento que de no hacerlo se conti
nuará eti el expedienté sin íiias citarles ni emplazarles, y les parará 
el perjuicio que baya lugar. Pues por auto de este d ía ,  que he dictado 
.á pedimento de Polonia Martínez, viuda, Vecina del lugar d* I Cubo 
de Hogueras, de este partido judicial , asi ló tengo mandado. Hado en 
Soria á 1-i de Febrero de Í8 i2 .“ Cáidos de Coliantes.ziPor mandado de 
S. Si , Basilio Choca no.

En virtud de providencia del Sr. D. Cristóbal de Pascual Romero, 
jiíez leVcero de primera instaheia de esta ciudad, dictada en los autos 
tíel abintestato de D. Manuel Eéhavarrm, y ramo incidente formado 
á instancia del Excrno. Sr. D. Pedro Agustín de Echavari'i, teniente 
general cíe ejército, se c ita , llama y  emplaza por segundo, tercero y 
ultimo término al mismo Exorno. Sr., sus hijos, herederos y descen
dientes, para qué én el preciso y perentorio de un mes, contado desde 
la inserción de este edicto en tos periódicos de esta ciudad, Boletín ofi
cial de la provincia é islas adyacentes, manifiesten en el juzgado de di
cho señor, por la escribanía á cargo del infrascrito, el paradero o resi
dencia que actúalitie'nte tengan, para que pueda tener efecto el juicio 
ríe concilia'cion que deba de intentarse por los herederos del I). Ma
nuel Echa va r'r1 a , como requisito indispensable para la sustanciacion 
de la demanda propuesta ; apercibidos que de no verificarlo en dicho 
terminóles pararán entero perjuicio las providencias que se dicten por 
el htzgádo. Y  para su notoriedad se inserta en este periódico.

, SéViíia 28 de Enero de 1842. =  Nicolás de Moliné y  G o v a r t , es
cribano.

En virtud de providencia dictada en 21 de Enero último por el 
Sr. ü. Ramón Pasaron y Lastra, magistrado honorario de la audien
cia territorial de Valladolid ,  y  juez de primera instancia del cuartel 
def Barquillo de Madrid , en autos que radican en su juzgado y escri
banía de su número de D. Domingo de los Reyes, seguida á nombre de 
los herederos de D. Narciso Antonio Martínez de Camacho, y los de 
D. Francisco Muñoz y  Perez con la junta admíhistrativa y  liquidado
ra de los cinco gremios mayores de esta corte, sobre entrega del im 
porte de le casa f  ibríca de sedas de la ciudad de M urcia ,  se ha manda
do suspéhder hasta nueva providencia, á pedimento de los últimos, la 
subasta que de la propia fábrica tiene anunciada la misma junta en 
Ihs Diarios de avisos de esta capital en 15 de Setiembre, 10 de N o
viembre y 7 de Diciembre del año último.

En virtud de providencia de 21 de este mes, dictada por el Sr. Don 
Ramón Pasaron y Lastra , magistrado honorario de la audiencia ter
ritorial de Valladolid ,  y  juez de primera instancia del Barquillo de 
M adrid , ante D. Domingo de los R eyes,  su escribano de número, se 
llama , cita y emplaza á D. Simón de Erhinique, sus herederos y  re
presentantes, para que dentro dei preciso término de nueve dias, con
tados desde el siguiente en que se publique este anuncio en la Gaceta,

parezcan por si 6 por medio de procurador con suficiente poder á 
usar de las acciones de que se crean asistidos en autos pendientes en d i
cho juzgado y  escribanía, seguidos á nombre de los herederos de Don 
Narciso Antonio Martínez de Camaclio y  los de D. Francisco Muñoz 
y  Perez, con la junta administrativa y liquidadora de los cinco gre
mios mayores de esta corte sobre entrega del importe de la casa fábri
ca de sedas de la ciudad de M urcia; apercibidos que pasado dicho tér- 
m iuo sin verificarlo, les parará el perjuicio que haya lugar.

En el juzgado de primera instancia de esta villa y  por mi presen
cia se ha promovido expediente por parte de Doña M ana Dolores y  
Doña Joaquina A l  varado y Pardo, vecinas de la ciudad de vSan Fer
nando, en solicitud de que se les declare en libertad y  se les adjudique 
en propiedad los bienes de que se componen las capellanías vacantes 
fundadas en Benaocan y  Villuluenga del Rosario, por D. Antonio  
Ruiz  y D» Martin González Conde, servideras la una en aquella villa 
y  la otra en dicha ciudad; en cuyo expediente por auto del dia 14 de 
Diciembre último se ha mandado entre otras cosas se convoquen y  
citen á los que se crean con derecho á dichas capellanías, para que en 
el término de 50 dias, que por único se les señalan, acudan á este juz
gado.por sí ó por medio de procurador á usar de sus derechos: lo que 
se haga saber por medio de edictos que se fijen en esta y  otras villas, y 
de anuncios que se inserten en el Boletín oficial de esta provincia y 

-en la Gaceta de Madrid. Grazalema 51 de Enero de 1812.z:D. Tomas 
Guerrero y Romero.

A  virtud de providencia dictada en 29 de Enero últ imo por el se
ñor D. Benito Serrano y  A liaga, juez de primera instancia de este 
corte ,  y  refrendada del escribano de su número D. Vicente Romeral, 
fe c itan , llaman y emplazan por término de 30 dias á todos los que s< 
crean con derecho á Jos bienes quedados por óbito del malogrado Don 
A ntonio  Miyar, cuya testamentaria se encuentra creada en aquel juz- 
gado V escribanía indicada, á fin de que dentro de ellos, que sefeár 
tontadas desde la fecha del anuncio en la Gaceta de esta corte, deduz
can sus acciones en forma legal, las cuales les serán oídas y  adminis
trada justicia, bajo apercibimiento que en otro caso les parará el per
juicio que haya lugar.

Por providencia del Sr. IX Manuel Luceño, juez de primera ins
tancia en esta villa y corte, refrendada del escribano de numero Doi 
Jacinto Revi lio, se cita y  emplaza á todos los que en concepto de pa
rientes del Sr. general D. Diego de Trias Trejo se crean con derecho ; 
los bienes afertos á la capellanía fundada por el mismo, con fecha 2 
d-e\2üiio de Y581 ? para c;ue se cumpliese en la villa de Oropesa ; á fu 
de que en el preciso término de 50 dias,  contados desde el en que si 
anuncie en la Gacela del Gobierdo, comparezcan por si ó por procu 
rador con poder bastante ante dicho Sr. juez y escribanía donde radies 
el concurso de acreedores de D. Nicolás María Velarde, poseedor d 
referida capellanía-, á usar de las acciones que les correspondan; baji 
apercibimiento qué de no hacerlo les parará el perjuicio que hay; 
lugar.

A  virtud dé providencia del Sr. D. Manuel Luceño, juez de pri 
mera instancia en esta v il la ,  refrendada del escribano D. Jacinto R.e 
vilk), se cita y  emplaza á todos los que se crean con derecho á los b’iene 
qlle pertenecieron á D. Pedro Pacheco, y hoy á la capellanía fundad 
en la iglesia parroquial de la villa de Oropesa, á 8 de Marzo de 1652 
por D. Alonso de 'Portes y  Doña Eugenia Yillarroel, á nombre de Mi 
guel Vil toldo , á fin de que en el preciso término de 50 dias, contado 
desde ei en que se anuncie en la Gaceta del G obierno ,  comparezca) 
por Sí ó por procurador con poder bastante antedicho Sr. juez y escri 
Lanía donde radica el concurso de acreedores de D. Nicolás María Ve 
larde, poseedo-r de referida capellanía, á usar de las acciones que le 
correspondan; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el per 
juicio que haya lugar.

En virtud de providencia 'del Sr. D. Manuel Lucéño, juez de pri 
mera instancia en esta villa y corte, refrendada del escribano del na 
mero Dv Jacinto R eV i l lo , se cila y emplaza á todas lüs personas que e

concepto de parientes de Doña Elvira López y Doná Ana GíhrteZ Ca 
rainaño, vecinas de la villa de Oropesa, se crean con derecho á los bie
nes aféelos á uha capellanía fundada por estas con lee tía 27 de D ic iem 
bre de 16*21, eii la que Maularon para suceder éi los hijos legitimo* ne 
D. Juan Corral de Tapia ; á falta de estos a los de Dona Alia Corral, 
su hermana, y con la misma calidad á los descendientes legitimo* de 
D. Alonso (huevara, sus deudos, p ira que en el preciso termino de ou 
días, contados desde el en que se anuncie en la Gaceta del Gobierno, 
comparezcan por si ó por procurador con poder bastante ante dicho se
ñor juez y escribanía donde nidifca el concurso de acreedores de D. N i
colás María Velarde, poseedor de referida capellanía, á u.sar de las ac
ciones que ló correspondan; bajo apercibimiento qu ede  lio hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Se cita y emplaza por término de 30 dias, contados desde el en 
que se anuncie en la Gaceta del Gobierno, á todos los que se crean con 
derecho á los bienes afectos al patronato Real de legos, con carga de mi
sas, que en la iglesia parroquial déla villa de Oropesa fundó D. Geró
nimo Soiis, nombrando por primer poseedor del mismo á D. francisco 
Trias v L ira , sus hijos y descendientes, á fin d eque  en dicho termino 
se presenten por si ó persona suficientemente autorizada ante el Sr. Don 
Manuel Luceño , juez de primera instancia en esta corte y escribanía 
del numero de D. .Jacinto R e v i l l o ,  á usar de las acciones de que se 
ctean asistidos en los autos que sobre que se declaren libres dichos bie
nes han promovido los síndicos del concurso de D. Nicolás María V e -  
larde, poseedor actual de referido patronato, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio que haya lugar.

Intendencia /nilitar Je Castilla la J\llera.

En virtud de providencia dada por el Sr. intendente mi litar de este 
distrito de Castilla la N ueva, con acuerdo de su asesor, se cita, llama 
y emplaza por segundo edicto y termina de 20 dias, contados desde su 
pu blicacion, á D. Juan Heredia , D. Ramoiq Pesera, D. Lucas Fer
nandez y  D. Antonio José Rodríguez , individuos de la plana mayor 
del ejército de Castilla la Vieja en el año de 1837; á D. Juan A lm a 
gro y  D. Mariano Cárdenas , que lo eran del cuerpo de sanidad m il i 
tar del mismo ejército; á D. Miguel Ferrer, abanderado que era en la 
misma época del cuerpo de carabineros de Hacienda publica; á D. José 
García, sargento segundo del segundo escuadrón d¡suelto, voluntarios 
de Castilla Ja V ie ja ;  á D. José Y o ja ,cap itán  de la segunda compañía 
del mismo; á D. Laureano de A m orertu ,  que lo era de la primera; á 
D. Rafael Mira, individuo ctlya graduación se ignora, de la compa
ñía de carabineros del batallón franco, también disuelto, deCantábria; 
á D. José María Almanda, de la de cazadores del m ism o;  á D. José 
Marcelo de Rivera , de la de tiradores del propio cuerpo, y  á D. A n 
tonio Ledesma , del escuadrón de Z a m ora ,  tercero de voluntarios de 
Castilla la V ie ja ,  disuelto como los anteriores, cuyo paradero se ig 
nora, para que tan pronto como este anuncio llegue á su noticia se 
personen en la escribanía de la dicha intendencia , sita en la calle del 
Principe, mim. 40 , cuarto entresuelo, á prestar una declaración y  re
conocer unas firmas en cierta causa que en ella se sigue.

En virtud de providencia del Sr. intendente militar de este dis
trito,  con acuerdo de su asesor: Por el presente se cita , llama y  em 
plaza á los practicantes que fueron de cirugía D. Juan A lm agro  y  
D. Mariano Cardenal, que el primero perteneció al ejército de A r a 
gón y  el segundo al de Valencia, pata que tan luego como llegue á 
su noticia este edicto se presenten en la escribanía de la dicha inten
dencia, sita en la calle del Principe , núm. 4 0 ,  cuarto entresuelo, á 
reconocer unas firmas en cierta causa que se sigue en este juzgado.

Don Antonio  de V i l la ,  capitán graduado de infantería y  teniente 
del regimiento de Cazadores de Isabel II Sec.

Habiéndose ausentado de esta plaza para esa villa y  corte de M a
drid D. Joaquín del O lm o ,  propietario, natural de la provincia de 
A lm e r ía , á quien estoy procesando por hallarse acusado de haber to
mado parte en la rebelión que estalló en estas provincias en Octubre 
del año próximo pasado, y  haberle aprehendido en una lancha con di
rección á Francia; y  no sabiendo el paradero del referido D. Joaquín 
del O lm o ,  usando de la jurisdicción que la Reina nuestra Señora tie
ne concedida en estos casos, por el presente l lamo, cito y  emplazo por 
segundo edicto y  pregón á dicho D. Joaquín dei O lm o ,  señalándole la 
oficina del Sr. gefe político de dicha villa y  corte de M adrid ,  donde 
deberá presentarse personalmente dentro dei término de 20 dias, que 
se cuentan desde el dia de la fecha, á dar sus descargos y  defensas, 
y  de no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y  se sen
tenciará en rebeldía por la comisión militar de esta p rov incia ,  sin ma« 
llamarle ni emplazarle, por ser esta la voluntad de la Reina nuestra 
Señora Doña Isabel II. Fíjese este edicto para que venga á noticia de 
todos en esa villa y  corte de Madrid. San Sebastian á 14 de Febrerc 
de 1842. =r Antonio de Villa. —Ante m i ,  Miguel Marin.

REMATES.
D. Angel Canales, alcalde primero constitucional presidente del 

ilustre ayuntamiento de esta ciudad de Segovia.
En la cantidad de 21,620 rs. se han rematado los 6959 pinos del 

pinar de Rascafria, cuyo  importe está destinado al uniforme de la 
Milicia nacional. Si alguna persona quisiere hacer la mejora de cuar
ta parte acuda, que se admitirá ; teniendo entendido que para el que 
corresponde está señalado el dia 3 de Marzo próximo y  hora de las 11 
de su mañana en estas casas consistoriales. Segovia 21 de Febrero 
de 1842.z;Angel Canales.rzJoaquin Perez Nájera, secretario interino.

VACANTES.
Se halla vacante la plaza de sacristán mayor organista de la única 

iglesia parroquial de Ja villa de Morata de Tajuña, de esta provincia, 
la cual tiene la asignación de 1,400 rs. vri. anuales, y  ademas unos 800 
reales vellón que producirá el pie de altar.

Se admiten pretendientes por el término de 15 dias, dirigiendo las 
solicitudes, francas de porte, al presidente del ayuntamiento consti
tucional de aquella villa ; en la inteligencia de que será preferido 
cualquiera exclaustrado, siempre que reúna á la suficiencia la circuns
tancia de ser sacerdote.

Morata 20 de Febrero de 1 8 4 2 .n E l  alcalde p r im ero ,  presidente, 
Benito Sánchez Bearo.

BIBLIOGRAFIA.
Biblioteca escogida de medicina y  cirugía. Se ha repartido la entre

ga 19 ,  perteneciente al tercer tomo de la clínica interna de Mr. 
Andral.

La 20 será de ía terapéutica y  materia médica de M M . Tronsseau 
y  Pidoux.

Continúa abierta la suscricion á 6 rs. la entrega en Madrid, y  7 en 
las provincias , franca de porte por el corre.

Se suscribe en Madrid en el despacho de los Sres. viuda de Jordán 
é hijos., y  en las principales librerías de las provincias.

Manual del Legista ó compendio de los tres derechos, tres volúm e
nes que se pueden encuadernar juntos.

El primero comprende el derecho r o m a n o , extractado de las reci
taciones de Heineccio.

El segundo el derecho español , extractado de la obra de Sala, y

adicionado rail las modernas disfeúcicncq en legislación y jtirispru- 
deiv’ ia.

El tercero el derecho canónico, extractado de las instituciones del 
Cava lar i o.

Cada uno se vende separado ñ 12 rs. ; los tres unidos ñ 50 rs. en la 
librería de Sojo, calle de Car reías, y en el Gabinete literario, calle del 
Principe ; y tai las provincias con aumento de porte en las principales 
librerías.

Introducción á la historia moderna ó examen de los diferentes ele
mentos que han entrado á constituir la civilización de los actuales pue, 
blos europeos. Lecciones dadas en el Liceo artístico y literario de Ma
drid por D. Antonio Gil de Zarate. Un tomo en 8V marquilla de 291 
páginas; se vende á 12 rs. en las librerías de Cuesta, frente á las Cova
chuelas, y de Escarní lia, calle de Carretas.

Esta obra contiene las materias siguientes i
Lección l.zrIntroducción. Objeto de estas lecciones. Varios modos 

de considerar la historia. Naturaleza de esta enseñanza. Su extinción 
La historia antigua ha perdido en ínteres: la moderna gana mas cada 
dia. La historia encierra las leyes del mundo político.

Lección II.—Breve bosquejó de la historia moderna. Epocas en que" 
se divide la historia moderna. Elementos de civilización existentes á 
la caída del imperio romanó. ‘

Lección lILzzElemento político. Estado político y  religioso del an
tiguo Oriente.

Lec-cion I V . “ Estado político del antiguo Occidente. Repúblicas 
griegas.-Reflexiones sobre la libertad de los antiguos.

Lección V.nTmperio romano. Progresos del despotismo. Adminis
tración creada por Diocleciano y Constantino.

Lección VI.=Régim en municipal romano.
Lección V II . “ Clases que componían el orden social á la Caída del, 

imperio romano. Reflexiones generales sobre la caída de este imperio.
Lección VlIí.inElemento religioso. Nacimiento de la religión cris

tiana. Propagación del cristianismo. Persecuciones contra los cristia
nos.

Lección IX.nOrgamzacion de la sociedad cristiana. Clero seglar. 
Clero regular.

Lección X.ziEfectos de la organización de la sociedad cristiana en 
la sociedad civil. Su influencia en la libertad y en la civilización.

Lección X I .—Elemento intelectual. Consideraciones generales sobre 
la historia de las ciencias y  de la literatura. Estado intelectual del 
Oriente. Filosofía y  literatura de la India.

Lección X l l . z M o v im ie n t o  intelectual en la Grecia. Sectas filosó
ficas. Sócrates. Platón. Aristóteles.

Lección XTII.izEstado intelectual del imperib romano. Escuela de 
Alejandría. Nuevas sectas filosóficas. Influencia inlelectual del cristia
nismo. Heregias. .Santos Padres. Prodigiosa diferencia de actividad 
intelectual entre la sociedad pagana y la sociedad cristiana.

Lección X I V . —Elemento germánico. Origen de los diferentes pue
blos germánicos. G od os ,  francos ,  suevos, alemanes , borgoñones, 
Longobardos, &c.

Lección XV.¡^Cuadro de las irrupciones germánicas. Irrupción de 
los Hunos. Destrucción del imperio de Occidente.

Lección XVI.nCostumbres y  leyes germánicas. Principios que in
trodujeron en la civilización de Europa.

GALERIA DRAMATICA.
E L  CA STIG O  D E  U N A  M A D R E .

Drama nuevo en cuatro actos, arreglado al teatro español por Don 
Ventura de la Vega ,  representado con general aplauso en el del Prín
cipe. Se vende á 6 rs. en las librerías de Cuesta y  de EscamiUa.

La Cruz, periódico de rel ig ión , literatura y  política. Dividido en 
estas tres secciones saldrá á luz desde 1? de Marzo todos los dias por la 
tarde, excepto los domingos.

Se suscribe en Madrid en las librerías de Sánchez, calle de la Con
cepción Gerónima ; Sojo, calle de Carretas; Cuesta , calle M ayor  ; y 
V i l l a , plazuela de Santo D o m in g o :  en las provincias en sus princi
pales librerías.

Precio de suscricion, 10 rs. en Madrid y  Í4  en las provincias 
franco de porte. *

M r lículos que contiene el mim. 4  de la R evista  de España y  del ex-
trangero.

1? Exámen filosófico de los reinados de Felipe 11K Felipe IV y 
Carlos II.

2? Juicio  crítico de la historia de la Regencia de la Reina Cristi
na , de D. Joaquín Francisco Pacheco.

5? Observaciones sobre el proyecto de organización judicial pre
sentado á las Cortes, vicios y  defectos del mismo.

4? Reflexiones sobre el de organización del clero^ carácter anár
quico y  revolucionario del mismo. .

MUSICA
E l Carnaval de M adrid de 1842..

Colección de rigodones y  valses escogidos , tocados en los Raíles <H$ 
máscaras de Vil la-hermosa , Circo é Instituto ‘español arregla dos. para 
piano-forte,  divididos en dos números, cada mió á  6  r s . ;  e l  primero 
contiene los A la r g a n te s ,  tanda de rigQdones y  tres valses de Straus, 
segundo, otra tanda, el Chasco de carnaval, tambiem originales, y cua
tro valses de Straus.

Vista la gran aceptación que han merecido por toda la concurren
cia dichos rigodones y  valses por el buen gusto y  compás para bailar, 
estando escritos expresamente para los Dilles de V iliadierm osa", los ha 
arreglado para piano su autor, y.Sé hallan de venta en Madrid en el 
almacén de música de Lodre , carrera de San Gerónim o, número D; 
en Cádiz en el de M o y a ,  y  en todas las principales librerías de las 
provincias.

TEATROS.
PRIN CIPE. A  las siete de la noche.
Punción extraordinaria á beneficio déla primera actriz Doña 

Matilde Diez.
I? Brillante sinfonía á completa orquesta.rra? Se pondrá 

en escena el drama nuevo , original, en cuatro actos y  en ver
so, titulado Guzmcin el Biieno.^=7)°. Padeció por la Sra. Diez 
y  el Sr. Casas.*=4? Terminara el espectáculo con el Auy aplau
dido sainete titulado Los Tres recien nacidos, en el que des
empeñará el principal papel el primer actor D. Autonio de 
Guztnan.

CRUZ. A las siete de la noche.
El Hombre de bien , drama en dos actos. =  Baile. =*El 

Unelo de París.


